
               
     © LIGA DE MUJERES           . 

 DESPLAZADAS 2004.         . 
Todos los derechos reservados            .                   

 

Pp.1de 1 

Testimonio Colombia CSW’s 48th Sesión de las Naciones Unidas  
En la Comisión del Estatuto de la Mujer  

 
Mi nombre es Patricia Guerrero soy una mujer Colombiana que trabaja desde hace mas de 20 años 
con mujeres. Soy fundadora de la Liga de Mujeres Desplazadas, una organización de base 
conformada por más de 300 mujeres afro-desplazadas, mestizas e indígenas, que trabaja por la 
restitución de sus Derechos Humanos, violados en razón del conflicto interno armado. Las victimas 
del desplazamiento forzado en Colombia ascienden a tres millones de seres humanos, una tragedia 
solamente comparable a las que sufren los pueblos de  Congo y Sudán  En Colombia el 
desplazamiento forzado es femenino, más del 50% de la población desplazada son mujeres, niños y 
niñas. La emergencia humanitaria que se sufre en Colombia ha sido reportada como una de las 
más graves del planeta. Las mujeres en el conflicto interno armado colombiano hemos sufrido 
violaciones graves, masivas y sistemáticas a nuestros derechos de humanas. Hemos sido víctimas 
de delitos conexos al desplazamiento forzado y a la violencia sociopolítica que vive el país: Violencia 
sexual, esclavitud sexual, prostitución forzada, reclutamiento forzado, desaparición forzada, 
esterilización forzada, toma de rehenes, masacres de mujeres; son algunos de los crímenes de 
guerra y contra la humanidad que padecemos las mujeres en Colombia.  
 
Estos crímenes fueron reportados por la Dra. Radhika Coomaraswamy en su visita in loco a 
Colombia en el año 2002 y por la Dra. Marta Altolaguirre de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en el mismo año. Pese a la evidencia de las violaciones reportadas, la 
discriminación de las mujeres Colombianas en razón de la violencia basada en el género, esta no se 
ha detenido, por el contrario las mujeres hemos denunciado frecuentemente la falta de voluntad 
política del gobierno Colombiano por investigar crímenes como el desplazamiento forzado y los 
delitos de violencia sexual basada en el género. En Colombia la impunidad sobre los delitos que se 
cometen contra las mujeres en razón del conflicto interno armado es rampante. Las violaciones al 
Derecho internacional Humanitario de parte de todos los actores armados es una constante. Pese a 
todas las atrocidades que se han cometido contra las mujeres Colombianas, la política de 
‘Seguridad democrática’ que implementa el  actual gobierno Colombiano, no es segura ni 
democrática para las mujeres Colombianas. La actual negociación política que esta implementando 
el Gobierno con los paramilitares, perpetradores de abominables crímenes contra las mujeres 
campesinas e indígenas, contra las comunidades negras, contra defensoras de derechos humanos, 
lideres sindicales y amas de casa, así lo demuestra. El gobierno pretende el perdón y el olvido para 
estos criminales mediante un proyecto de  ley que hoy llaman de Alternatividad Penal. Las mujeres 
demandamos verdad, justicia y reparación integral. Sin verdad y justicia no puede haber paz ni 
reconciliación entre los colombianos y las colombianas.  
 
Las Mujeres Colombianas que no hemos podido participar en las mesas de negociación política para 
hacer nuestras demandas para aportar nuestras soluciones al conflicto, somos excluidas. Las 
mujeres en Colombia hemos hecho innumerables manifestaciones públicas, exigiendo nuestra 
participación, para ser escuchadas, pero nos han ignorado. De esta manera nuestros derechos 
civiles y políticos son violados. Pese a que el estado Colombiano dice implementar la resolución 
1325 y aun en el foro de las  Naciones Unidas reconoce su importancia; la verdad es que la ignora 
por completo en todos los sentidos. Los hechos son irrefutables. Hasta el momento en la historia 
resiente de las negociaciones no hay, ni ha habido mujeres que representen a las mujeres; hayan 
sido estas negociaciones con las Guerrillas o con los paramilitares. Pido a este tribunal que se 
condene al estado Colombiano, por ignorar a las mujeres Colombianas en las mesas de 
negociación, por no cumplir la ley internacional, y en fin por continuar discriminando a las mujeres 
Colombianas. 
 


